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AnA DE INEXISTENCIA 

Oficina de Información y Respuesta, Dirección de Integración, Distrito Mejicanos, 

Municipio de San Sa lvador Centro, a las nueve horas y cinco minutos del día once de 

diciembre de dos mil veinticuatro. El suscrito Oficial de Información, HACE CONSTAR: 1. Que 

de conformidad al artícu lo 10 numeral 11 de la Ley de Acceso a la Información Pública los 

entes obligados, de manera oficiosa pondrán a disposición del público la información 

concerniente a "Los listados de viajes internacionales autorizados por los entes obligados 

que sean financiados con fondos públicos, incluyendo nombre del funcionario o empleado, 

destino, objetivo, valor del pasaje, viáticos asignados y cualquier otro gasto."; 11. Que el 

artículo 11 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública establece el plazo 

de actualización de dicha información como mínimo de manera trimestral; 111. En 

cumplimiento del Lineamiento 1 para la Publicación de la Información Oficiosa, se solicitó 

dicha información respecto de los meses de julio, a diciembre del 2024 a la Gerencia de 

Talento Humano, indicó que la Dirección de Integración no cuenta con la información 

relativa a Los listados de viajes internacionales, para el periodo señalado. IV. En razón de lo 

anterior, se declara la información como inexistente (artículo 73 LAIP); se extiende y firma 

la presente para los efectos correspondientes. 

Ig el Angel Espínoza Zetino 
Oficial e Información y Respuesta 

Dirección de Integración 
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